
Expediente Nº  2.067.C.22.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
Nº 1.121/22


Visto, el llamado a  licitación pública para la concesión de playa de estacionamiento del autotransporte de cargas; y 
Considerando que, la apertura de sobres se efectivizó el 13 de octubre del corriente sin la intervención de ningún miembro de este Cuerpo; 
Que, de manera verbal, algunos de los oferentes de dicha licitación nos manifiestan disconformidad e irregularidades en el proceso licitatorio;
Que, de la misma manera, los propios oferentes, manifiestan que, desde el ejecutivo municipal, responsabilizan a este Cuerpo por la dilatación del proceso; 
Que, tomamos conocimiento que se ha dado inicio a intercambio de misivas entre uno de los oferentes y el municipio, así como también la reserva de derechos a dar inicio a un proceso legal;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por medio de  la Secretaría que corresponda, nos envíe a este Cuerpo una copia del acta de apertura de sobres de la licitación pública para la concesión de playa de estacionamiento del autotransporte de cargas y un relato por escrito, del suceso de los hechos relacionados con el proceso licitatorio.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.-
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